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cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Stiton extraordinaria di 21 de Agosto 
de l s 7 4 . 

PRESIDENCIA DEL SEtOB GROIZARD. 

•Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo (Sr. Marqués de).— 

Arc.is.—Barrueco.'—Ciden:is. -Cususo.— 
Cein'S.—Co'lado.-Florén.-Pontagud.— 
Garbiso.—García del B .rri>.—González 
Fiori.—Guerrero B,r.ea.--Ibarr:i.—L >is.— 
L>pe/..—Yl:.rt'm Argenti.—NuñezdeVe-
|a»¿o.—Pelletan.—Pérez (l). Simón).— 
Perfcz (D. Z^ilo).—Pérez Gircia.—lli-
mo? l?rieto. — Key. — R>driguez Her-
mái.—lijas.—Ltovira. — S:)iichez. Ló
pez.—S >ina!o.—Snrez García.—Torres 
de Menlo/i.—Marqués de Vivel.—Car
ranza, Secretario.—C->nde de la Romera. 

Abierta la se«.ion :i las tres de la tir 
de, se leyó y aprobó el acta de la .sesión 
extraor imaria celebrada el 1.* del actual 
para practicar el sorteo de décimas entre 
los pueblos de la provincia para el cupo 
de la actual reserva. 

El Sr. Presidente/uanifrstó que el se
ñor Su-rez G irei t, como Vicepresidente 
de la Con isiou provincial, ib-i-.ú explicar 
el objeto de la convocatoria para la ac
tual sesión, pnra lo cünl tenia la palabra. 

Dicho Sr. Suarez García dijo que el 
Gobernador de la provincia y el Alcalde 
primero de Madrid, usando de sus res
pectivas atribuciones y como cuestión de 
orden público, se oponían á la inaugura
ción de la P h z a de Xoroa fu o dándose en 
que la vía de acceso era insuficiente 
al tránsito que supone la concurrencia 
9 dicha Piaz»; deduciéndose de aquí la 
urgente necesidad de que. la expresada 
vii sea construí la en.las mejoies condi
ciones y en el imn >r plazo, posible. El 
Ayuntamiento de Madrid pnra proceder 
á uicha construcción; pide que la Dipu
tación contribuya á les gastos de esti 
obra cuy is beneficios ella mas.que nadie 
ha de disfrutar, y no teniendo la C^mi-
Bioa provincial atribuciones para resol
ver el asunto, cre'yó su dt-brr someterlo á 
la DipiUncion, á cuyo efecto rogó al se
ñor Gobernador convocase esta sesión 
extr-ur linaria con arreglos la ley. 

E¡ Sr. Runos Prieto dijo: Q-ie cono
cido ya por la autorizada voz del Sr. Pre-
si lente cuál era el exclusivo objeto de 
esta sesión extraordinaria, y oidas las 
tn:uiifest:iciont8 del digno Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial acerca 
del modo y fo r r r,a en que se habían eje
cutado por la misma con not:.ble acierto 
los acuerdos de la Diputación en referen-
Cia a la nueva Plaza de Toros, incumbía
le aé ' , como indiviluode h Comisión 
mixta de Dipqtidos y Concejales, para el 
arreg o de las vías de comunicación á la 
misma, d i r cuenta del cumplimiento de 
su cometido, del estado en que hoy se 
halla el proyecto y de los antecedentes y 

precisos datos que pudieran ilustrar á los 
Sres. Diputados, facilitándoles el medio 
de discutir y decidir con pleno conoci
miento-de causa. 

Ii iciendo historia del origen de esa 
Comisión mixta, del propósito a que obe
deciera su nombramiento y de los tr-rbajos 
preliminares á que hubo de consagrarse, 
manifestó: Q j e a poco de constituirse 
esta Diputación provincial, el Ayunta 
miento de Madrid, por el órgano auto
rizado de su Alcalde Presidente, inició 
la necesidad y conveniencia de que po
niéndose de acuerdos ambas Corporacio
nes y contribuyendo las dos en propor
ción conveniente se proyectasen y ejecu
tasen desde luego vi is de comunicación 
á* la nueva Plaza con el necesario des
ahogo á evitar peligros, conflictos y cues
tiones de orden público consiguientes á 
la aglomeración en momento dado dé 
muchos miles de almas é Infinidad de 
carruajes,dado que ni la carretera de Ara
gón ni el acceso que desde ella ala nueva 
Plaza facilitó en terreno suyo la Diputa
ción provincial con una previsión lauda
ble, eran suficientes á llenarlas necesida
des del servicio: que trasmitidas esas* in
dicaciones á la Diputación provincial por 
quien entonces la presidia dignamente, 
las apreció aquella en lo que tenian de 
altamente importantes á los intereses de 
la Beneficencia, interesada más que na
die en que tan magnifbo y lucrativo edi
ficio no dejase de rendir las utilidades 
proporcionadas por falta de servicios de 
acceso y por retraso en su ejecución, hon
rando en su consecuencia al que habla y 
á su digno compañero Sr. Rétortillo con 
el encargo de representarla en eSa Comi
sión mixta, sin concretar, porque enton
ces no. era posible, las bases é instruccio
nes á que hubieran de atemperar su con
ducta; pero sobreentendiéndose por lo 
mismo que antes de ultimar acuerdo hu
bieran de someter Ios-proyectos á la san
ción de la Diputación provincial; debien
do consignar ante todo que si esto no se 
habia realizado coi anterioridad, si ha
bían trascurrido varios meses sin resulta
do práctico en los trabajos, no era culpa 
ciertamente de los delegados de la Dipu
tación ni imputable tampoco á los del 
Ayuntamiento, porque á las dificultades 
del asunto por su índole habia de agre
garse como causa principal y quizá úni
ca del retraso y de la pérdida de un tiem
po que hoy hace un tinto angustiosa la 
situación, la necesidad de contar con los 
terratenientes, las exageradas exigen
cias de algunos de estos, y la precisión 
también por lo mismo de variar los es
t u d i a s facultativos á medida que su ex
cesivo coste los hacia inaceptables. 

Que el que tenia la honra de dirigirse' 
á la Diputación habia teni lo especia! cui
dado en hacer constar desde las primeras 
reuniones de la Comisión mixta que la 
representación de aquella y su interven
ción en el asunto no implicaba en modo 
alguno reconocimiento de obligación le-
gil de contribuir á la realización de esas 
vi '8, puesto que llenando con previsor 
exceso sus ú dcos deberes, tuvo buen 
cuidado de adquirir, no ya aó'.o ¡os terre

nos suficientes á poner la nueva Plaza en 
comunicación directa con la carretera de 
Aragón, si que adquirió también y posee 
terrenos que facilitan desahogo en derre
dor del ed;fí ño, por más que hubiera de 
convenir en la necesidad absoluta de fa
cilitar nuevas'viis, modificándose el pro
yecto-ley de ensanche de Madrid en 
aquella zona si el nuevo edificio habia de 
responder á las necesidades de su destino 
y el Hospital provincial, á quien pertene
ce, habia de lograr pronto los calculados 
y justos rendimientos. 

Que practica los los oportunos estu
dios facultativos por el Sr. Ingeniero 
Director de la vía pública y Arquitectos 
municipales, discutidos en la Comisión 
mixta con presencia de los planos y 
oyendo á los dueños de terrenos someti
dos á la expropiación, y zanjadas dificul
tades graves, procedentes de exagera las 
exigencias de algunos de aquellos, que 
las modificó sucesiva y posteriormente, 
la Comisión se decidia en principio por 
el proyecto de que iba á dar cuenta, ha
ciéndolo á la ve/, de ciertas bases indica
das por el Ayuntamiento respecto á la 
subvención y obligaciones respectivas 
de cada una de las dos Corporaciones. 

Que el proyecto últimamente estu
diado y admitido en principio por la Co
misión mixta comprendía una vía de ac
ceso de 350 metros próximamente de 
longitulpor 50 metros da latitul, que 
partiendo en linea recta de la> carretera 
de Aragón terminase en el pabellón cen
tral que sirve de principal entrada á la 
nueva Plaza de Toros; habiéndose con
venido además en que el Ayuntamiento 
por su parte ensancharía todo lo posible 
al tránsito de carruajes la carretera de 
Aragón hasta la entrada de esa vía, su-
primien lo alguna ó algunas lineas de ár
boles que contiene. 

Que para la construcción de dicha 
vía seria precisa la expropiación de unos 
lOü.UUO pies cuadn ios de terreno, de los 
que 44.01)0 p.-óximamente pertenecían á 
un dueño; otros 44.000 á otro, y 101.700; 
variando sus precios entre 3 rs. el pié 
á que se han comprometido á cederlo dos 
terratenientes, y 12 rs. pié, último pre
cio á que deja los 44.0 )0 pés que próxi

mamente se le expropian D. Sergio Na
varro. 

Que el costo de los terrenos de esa via, 
dados tos anteriores datos, asciende á unos 
930.000 rs., ó sean 245.000 pesetas; y que 
la explanación de los mismos, jornales de 
afirmad pie Ira, trasp'rte, adoquines 
de las cunetas, riego y cilindrado costará 
próximamente, según presupuesto del se
ñor Ingeniero, unos 32O.OU0 rs. (Sn.OUO pe-
setas). Qiie las aspiraciones del Ayunta
miento, ó mejor dicho de los individuos 
que le representan en la Comisión mixta, 
respecto á la subvención de esa via, eran 
las de que la Diputación provincial con
tribuya por su parte con el 50 por loó del 
costo de las expropiaciones, ó lo que es 
igual, con medio millón dé reales próxi
mamente, por ascenderlos terrenos, según 
S-í ha v st i en los anteriores cálculos, á 
unas 215.000 pesetas; obligándose á cos
tear por si solo el Municipio el utro 50 por 

100 de expropiaciones y las 80.000 pesetas 
á que podra ascender la expían ictyiíj .-.fir
mado, material y jornales de esa vi a, y 
probablemente también la explanación, el 
afirmado y demás que sea necesario en 
los terrenos que existen propios de la Di
putación que sirven de acceso á la Plaza 
desde la carretera de Aragón. 

Después de desenvolver el proyecto 
y precisar los anteriores datos verifican
do algunas comparaciones con otros des
echados, hizo el Sr. Ramos Prieto algu
nas consideraciones y apreciaciones so
bre este asunto, manifestando que aun
que insistía, como desde' un principio 
consignó, en que la Diputación no venia 
obligada eu términos de estricto derecho 
al establecimiento de nuevas vías de 
acceso á la P!aza de Toros, no podía 
menos de reconocer que ella más que 
nadie estaba interesada en su construc
ción; que los intereses de la Beneficencia 
provincial eran los más directamente 
afectos en el negocio de que se trata, 
puesto que sin cómodas y des h >gadas 
comunicaciones la finca valdría menos, 1 

siendo también menores sus rendimien
tos al subastar su aprovechamiento, sin 
perder de vista tampoco por lo q'ue se 
refiere á la cuestión del momento, que * 
la Autoridad gubernativa y la Municipal, 
encárgalas inmediatamente de todo lo 
que se relaciona con el orden públic», no 
consentirían la inauguración de la Plaza 
ni la celebración de corridas de toros de 
la temporada ínterin la vía no se ' ter- 1 

minase. 1 

Y concluyó el Sr. Ramos Prieto 
manifestando á la Diputación que des
pués de los datos y antecedentes que 
acababa de exponer y de los demás que 
estaba pronto á ficilitar-en cuanto pue- " 
da, se hillaha aquella en perfecta liber
tad de discutir y decidir lo que creyera 1 

mas oportuno y acertado; que la cues--
tion era perfectamente libre y que no ha
bia compromiso contraído, puesto que 
tuvo cuidado de manifestar en el seno de 
!a Comisión mixta que, fuesen las que 
quisieren las opiniones sustentadas por 
él en las cuestiones de detalle allí venti
ladas, carecía de atribuciones para tomar 
acuerdo á nombre de la Diputación pro- 1 

vinclal de Madrid, á quien sometra la -
cuestión integra. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente proposición por *etar intima
mente relacionada con el asunto que se 
debatía: 

•Teniendo en cuenta las explicaciones 
dadas por el Sr. D. Pedro Luis Ramos 
Prieto, individuo de la Comisión mixta de 
Diputados y Concejales, los Diputados 
que suscriben tienen la honra de propo
ner á la Kxcma. Diputación provincial 
que se sirva autorizar á dicho señor para 
que ultime el convenio con el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital para 
la construcción de las vías de comunica
ción que havan de dar acceso á la nueva 
Plaza de Toros, sobre las siguientes 
bases: 

1.* La Diputación provincial contri
buirá á la expropiación de los terrenos 
necesarios para el caa¿ino con el 4 j por 
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100 de su importe, cuya cantidad se sa
tisfará con cargo al capitulo de caminos 
vecinales: 

2 . ' El Ayuntamiento costeará por si 
solo el 6D por tUO restante de la indem
nización por exprojltacion de terreno*, los 
gastos de explanación, afirmado y demás 
necesario pura colocar la vi*en condicio
nes de uso: la explanación, st es precisa, 
el afirmado y la plantación de árboles de 
la vía de acceso desde la carretera de 
Aragón hasta la Plaza'de Toros en el 
terreno propio déla Diputación provin
cial, á la cual habrá de pertenecer dicha 
vía; y el enarenado, plantación de árbo
les y arreglo de la mencionada finca.— 
Madrid 21 de Agosto de 1&74.-V. Nuñez 
de Velasco. —Antonio Pérez.—Norberto 
de Arcas.» 

El Sr. Nufiez de Velnsco la apoyó di
ciendo que no necesitaba encorecer la 
importancia y trascendencia de este asun
to, que en su concepto es digno de fijar 
muy detenidamente la atención de la Di
putación y ser objeto de un amplio deba
te, que es lo que se propone :»1 rogar se 
tome en consideración la proposición de 
que se acaba de dar lectura. 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que la 
misma gravedad é importancia del asun
to le inducían á proponer pasase á una 
comisión que diese*dictamen, sobre el 
que pudiera basarse el acuerdo de la Di 
putacion. 

El Sr. Presidente objetó que lo pro 
puesto por el Sr. Torres de Meudoza era 
contrario á la ley, con arreglo á la cual 
no se puede salir del objeto propio de esta 
sesión, dejando de discutir inmediata
mente lo que el Gobierno cree necesario 
que se, discuta y resuelva. 

El Sr. López (D. José María) usó de 
la palabra en contra, y empezó lamen
tándose de que la Comisión que ha ges
tionado la construcción de la magnifica 
Plaza de Toros con que hoy cuenta la 
provincia haya tenido la imprevisión de 
dejarse en el olvido una circunstancia 
tan esencial como es el fácil medio de 
llegar á ella; olvido tanto más lamenta
ble, cuanto que hoy obliga á que se pro
ponga la modificación de la base primor
dial del asunto, en la que se fijaron unos 
gastos que han de aumentarse conside
rablemente si se aprueba la subvención 
que se propone del 40 por 1U0 del gasto 
enorme que en su concepto ha de ocasio
nar ,1a construcción de la sorprendente 
y magnifica que se proyecta. Añadió que 
siendo la-Piaza una obra pública provin 
ciaren vez de regatear con los terrate 
nientes el precio de la expropiación, de 
biera aplicarse la ley promulgada al t?fec 
to en 12 de .Febrero de I8¿ti, por cuyo 
med^o la Diputación no tendría que en
tenderse .con los propietarios, sobre los 
que está la ley; todo esto bien entendido 
que sólo en el caso de la imprescindible 
necesidad de tan extraordinaria vía. 

El Sr. Suarez García, previa autori
zación de la mesa y del Sr. López, hizo 
observar á este que, con arreglo á la es
critura formalizada con el empresario de 
laPiaza de Toros, si por fuerza mayor 
no pudieran celebrarse corridas dentro 
del mes de Setiembre, la Diputación ín 
demnvzará á dieho empresario; y debien 
do considerarse como tal fuerza mayor 
la prohibición de la Autoridad superior', 
habr¿Mle abonarse la referida indemni 
zacion, caso de que la Corporación 
niegue al arreglo propuesto. 

Continuando el Sr. López en el uso de 
la palubra, dijo que la Diputación no es
taba autorizada para acordar un gasto tan 
cuantioso como el que se propone sin es
tar consignado en presupuesto, tanto más 
cuanto-quejas dos vías de 15 metros de 
ancho que en su dia ha de construir el 
Ayuntamiento vendrían » redundar so 
bre la que nhora se construyese. 

El Sr. fiamos Prieto habló para alu 
sionts personales, diciendo que la Comí 
sion que habla ultimado el contrato base 
de la construcción de la Plaza de Toros 
no había sido imprevisora, pues hay aire 
dedor <iei edificio un magnifico anden^ 
para via de acceso un terreno de 140 me 
tros y 30 de latitud que le pone en comu 
nlcacion con la carretera de Aragón; } 
«ñadióque si en un principio se hubiesen 
exigido más ierren os no hubiera habido 
de seguro quien aceptase el negocio, 

H'U i M 

se 

creando una dificultad esenciolísím* por 
t r a t a r de imponer una condiciou iunece-

Tunar 
El Sr. López rectificó diciendo que 

no habia querido ofender en lo más mi 
nimo al Sr . Ramos Prieto en su respeta 
ble personalidad, pero si creía y seguía 
creyendo que hibia habido imprevisión 
éh el asuntó; y ,que de todos modos, si, 
como dice el Sr. Ramos Prieto, ja vía de 
acceso formó parte del proyectó, extra-
ñ'aba que ahora se pidiese tan cuantiosa 
suma con ese objeto, siendo asi que la vía 
ya debía estar construida. 

El Sr. Lois habló en pro diciendo que. 
no habia habido imprerision en la Comi
sión que ha gestionado el asunto, pues 
desde lüe'go se comprende que el acceso 
natural a la PU;za e^ la carretera de Ara
gón y una vía de 38 metros de ancha si 
se considera unida al antiguo camino de 
la Fuente del Berro, no habiendo podido 
proyectarse otra cosa mejor. El punto 
dudoso y sometido á la Diputación, dijo 
el Sr. Lois, estriba en que el Gobernador 
de la provincia y Ayuntamiento de Ma 
drld no consideran suficiente estos me 
dios de acceso fundándose en que la gran 
aglomeración de gentes y carruajes en 
un reducido espacio de tiempo pudiera 
dáfTugar á siniestros y alteraciones del 
orden. Fundándose en esta prohibición, 
en su juicio razonable, y que da lugar á 
la urgente necesidad de ampliar la vía, el 
Ayuntamiento de Madrid ha proyectado 
una en condiciones tales que, satisfice 
las justas exigencias de las Autoridades 
locales, hace ganar en importancia á la 
Plaza, y con ella á la provincia, y es na
tural que pida se le ayude en los gastos 
que ha de ocasionar la realización del 
proyecto. Y si esta razón no fuera sufi
ciente, hay un poderoso motivo de equi
dad para que la Diputación sea en esta 
ocasión deferente con el Ayuntamiento 
de Madrid que contribuye al presupuesto 
provincial con un 80 por 100 de su impor
te y no se le construyen carreteras ni 
ninguna clase de obras públicas, mien
tras á los pueblos pequeños que satisfa
cen cuotas insignificantes, y entre todos 
sólo el 20 por 100 del total del presu
puesto, les hace la provincia obras de 
consideración , como es, por ejemplo, el 
paseo de media legua Oe longitud recien
temente construido en Meco y que cues
ta mas de 15.000 duros. Añadió que si 
la Diputación no acuerda la transacción 
que se propone habrá que entraren con
fusos litigios que podrian dar lugar á 
indemnizaciones y gastos, y. concluyó 
rogando se aprobase la proposición que 
se discutir». 

El Sr. Floren hizo uso de la palabra -
para contestar alusiones personales, di
ciendo que la Comisión no habia sido 
imprevisora al creer podia utilizarse la 
nueva Plaza con una vía de acceso de 30 
metros de ancho unida á lá carretera de 
Aragón, cuando por espacio de 98 años 
se ha utilizado la vieja sin camino afir
mado y sólo hace 20 se construyó uno, no 
por cierto más ancho que el que ahora so 
proyecta para la nueva; tanto más cuan
to la práctica demostraba la suficiencia 
¿e estos medios de comunicación, toda 
vez que no hay en Madrid ningún es
pectáculo, por mucha que sea la concur
rencia que a él ¡fluya, que tenga vía de 
acceso más ancha que la proyectada en 
un principio para la nueva Plaza. 

El Sr. López habló también para alu
siones y reiteró su anterior afirmación, 
asegurando que no era su ánimo inferir 
á nadié'lu menor ofensa; y se lamentó de 
que no se hubiese tenido en cuenta por 
ninguno de los que habían hablado sus 
indicaciones respecto á la ley de expro
piación del año 1636. 

El Sr. Floren combatió la proposición 
fundándose en que nunca ha sido parti
dario de autorizaciones tan amplias como 
la que se propone, y mucho menos en un 
asunto que se'pue ie circunscribir perfec
tamente dentro de la ley, déla que en su 
concepto se quiere huir constituyendo un 
privilegio siempre odioso á favor de algu
nos propietarios. Dijo también que la 
via proyectada por ol Ayuntamiento, y 
que una vez construida ven Iría á ser de 
la propiedad de este y de la Diputación, 
no estaba dentro de la ley, pues ni es ca
mino vecinal, ni calle, ni nada previsto por 

'•'aqáeaVá1, tíasta el punto de que se la pne-
de calificar de una segunda vio; flfrera'. 
Añadió que no se oponía á que la Dipu
tación contribuyese, y si únicamente al 
privilegio que se trata de establecer «n fa
vor de unos propietarfpe con perjuicio de 
los interedsjde otros. Bloque no habflftie-
cesittd djMue haya salle dan-So frente á 
la puerta principal de*Ta Plaza, y que asi 
debtá-cotrifienderlo el Arquitecto cons
tructor cuando dispuso que et : pabellón 
central noc iese á ninguna de las v ías 
que ya existían proyectadas en aquel en
tonces. Aseguró que él, que nunca se ha
bia opuesto a la construcción de caminos, 
no,podia menos de oponerse á la de este, 
que cree Innecesario y de un coste excesi
vo, y mucho mas si se tiene en cuenta 
que fué base principal y condición preci
sa que la Diputación no habia de gastar 
nada en el asunto. 
' El Sr. Lois rectificó diciendo que la 
mayor parte de las afirmaciones del se
ñor Floren hablan sido ociosas, pues 
versaban sobre asuntos que no son de la 
incumbencia de la Diputación. Se ¡amen
tó de que se hiciesen inculpaciones á los 
Arquitectos como la del Sr. F;oren res
pecto al pabellón central, siendo asi que 
habían llenado todas las prescripciones 
de la ciencia y de la práctica, y si hubie
sen construido dicho pabellón frente á la 
vía de acceso hubiera resultado el palco 
del Jefe del Estado perfectamente al sol, 
cuya consideración, y la necesidad de 
tener en cuenta los ñires de la Pinza, ha
bían determinado la construcción de esta 
en todas sus partes tal como en la actua
lidad se halla; y concluyó diciendo no es 
cierto que la vía que se proyecta haya de 
venir á ser de la propiedad de la Diputa
ción y Ayuntamiento, sino que lo será 
únicamente del vecindario de Madrid en 
cuyo beneficio se construye. 

El Sr. Ramos Prieto hizo observar 
que entre las razones dichas en el curso 
de la discusión habia unas en contra de 
la indemnización y otras contra la cons
trucción de la vía; y desde el'memento 
que hay quien cree que esta última no 
es conveniente, esta creencia implica un 
voto de censura contra la Comisión mix
ta de que él forma parte, y le ponia en el 
caso de rogar se sustituya su nombre por 
otro en la proposición que se discutia. 

El Sr. Berrueco habló en contra, di
ciendo que los 18 ó 20.000 duros que 
indudablemente hade gastar la Diputación 
en la vía de acceso seria mucho mejor em
plearlos en el Hospital provincial, á cuyo 
beneficio se destinan los productos de la 
Plaza y en el que por desgracia existen tan
tas necesidades sin cubrir. Dijo que en su 
concepto basta la vía de 36 metros de 
ancho primeramente proyectada, y que 
estando en su derecho la Diputación, de
bía manifestarse asi á las Autoridades. 
Respecto del heoho de que se lamentaba 
el Sr. Lois de que solo Madrid satisfaga 
el 80 por 100 del presupuesto provincial, 
dijo que si bien esto es cierto, también lo 
es que absorbe casi por completo la Be
neficencia, cuyas atenciones constituyen 
la mayor parte del referido presupuesto. 

Rectificaron los Sres. Floren, Lois y 
Berrueco. 
¡ El Sr. Nuñez de Velasco, como autor 
de la proposición, pidió que se considera
se adicionada á esta la condición indis
pensable de que la viaesté en condicio
nes de poder usarse en los primeros días 
de Setiembre- próximo; y asi lo acordó 
la Diputación. 

El Sr. Porez (D. Zoilo) preguntó si la 
Autoridad gubernativa de la provincia se 
conformaría con que la vía esté sólo en 
condiciones de uso y no completamente 
terminada en los primeros días de Se
tiembre, ó si seria esto un nuevo obs
táculo para la inauguración de la Plaza. 

El Sr. Presidente dijo que el 8f. Go
bernador le habia asegurado su confor
midad con el primer extremo. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido púsose á votación, que fué no
minal por haberlo asi pedido un 8r. Di
putado, siendo aprobada la proposición 
con la adición propuesta por su autor 
por 22 votos contra 7, en la forma- si
guiente: - , 

Señores que dijeron st. 
Arcas.- • fadenas.- Casuso.-Ceinos.— 

Collado.—Fontagud.—Garbiso,-;- García 

del Burio.—González Fiori.—Guerrero 
"Brea.—Innrra.—Lois. — Nuñez de Ve-
lasco.—Pelletan.—Pérez (D. Simón). 
Pérez García. — Rodrigue/ Ilermúa.— 
Rojas.—^v'ira.—Somalo.—Suarez Gar
cía.— Carranza, Secretario.—Sr. Presi

d e n t e . 

Señorea tfjBtiijeron no. 

Berrueco.—Floren.—Martin Argen
ta.—Pérez (O. tifa).—Rey.—Sánchez 
López.—Torres de Mendoza. 

Acto continuo se acordó, en vista de 
la urgencia del caso, autorizar al señor 
Ordenador de Pagos para que con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente libre las 400 pesetas que según 
acuerdo de la Comisión provincial han 
do conoignarse en la Gocicl.ul de padres 
de familia del distrito del Hospicio para 
redimir á cada uno de los tres acogidos 
de la banda de música de aquel estable
cimiento á quienes comprende la actual, 
reserva. v 

Y oumplido el objeto de esta sesión 
se dio por terminada á las seis de la tar
to — Ef Presidente, Alejandro GroT-
zard.—Los Diputados Secretarios, Mi
guel Carranza, —fonda de laJELomera, • 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE I.A PBOVIKCTA 

DE MADRID. 

, i .A, i '• ' ' v> 

Comisión principal de ventas é investiga
ciones de Propiedades y derechos del 

Estado. 
Ignorándose el domicilio del investiga

do r especial que fué de bienes nacionales 
en esta capital D. Roque Fernandez, y > 
existiendo en esta Comisión varios docu
mentos oficiales importantes que deben 
serle entregados, se hace saber por el Bo¿ 
LETIN OFICIAL de esta provincia para que 
el interesado se presente en esta Comi- ' 
sion á recogerlos en el plazo de 15 días, 
contados desde el de hoy; en el bien en
tendido que de no hacerlo se entenderán 
abandonados por él los documentos y 
los derechos que de los mismos pudieran 
resultarle. 

Madrid y Setiembre 19 de 1874.-El 
Comisario, Benito de la Vega. 

SEXTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Zamora y 
Bcnavcntc. 

i h l.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Zamora 
á Benavente la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 55 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en o:ho horas, incluso las deten* 
dones; y las de entrada y salida en los 
pueblosdel tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme Ja Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen ai Estado. 

l i - ... 
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4? Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma-, 
yores situadas en los, puntos más conve
nientes de la linea, á~ juicio del Adminis
trador principal de Correos de Zamora. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y e/ícrityr. , | , , | , t 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
•vigente. 

Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se¡satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Za
mora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide deí' servicio á fin de que, con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tacita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no sé despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen-. 
te una vez terminado el compromiso,, si, 
así ió creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera qué sea laépocaen 
que se haga una vez, term.ina.dq el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteraéion ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación' aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ,6 no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio deque se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Bolelin oficial de la provincia de 
Zimora y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y el Alcalde de Benavente, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 7 de 

Octubre próximo, i la* hora dé la una de 
la tarde yvénHet loctrf quw fefflrién dictaos 
Autoridad*. ; k 

14. M tipo máximo paro el remate 
será la cantidad;de 4.0UO pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición qlíle 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que-loe.datos oficiales que hin 
servido paro determinar la distancia q6fe 
separa los purttos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en 
más ó en. menos, tic w. < 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa-depositar previa*-
mente en la Tesorerih de Hacienda pú
blica de Zamora ó en la subalterna de 
Rentas de Benavente, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, ía 
suma de 400 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado-
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda*' 
ra en depósito en las oficinas del Gobier
no de Zamora para su formallzacion en' 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo' 
á lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el 'licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto- • 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en lu condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•D. F. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo des
de Zamora á Benavente y vice versa 
por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les-, será desechada. 

19. .Abiertos .los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el actadel rema-' 
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, par.* lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si dé la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que sé remitirá á 

la Dirección general de Correos y. Teft : 

grafos. 
22. Contratado el servicio, no so po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto de'27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hsgan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobaré no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 1 / de Setiembre de 1874.-El 
Director general, Ángel Mansi. 

PROVIDENCIAS JIDICIALFS 
Juzgado de primera in-ttancia deldistrilo 

de ta Audiencia. 
«Sentencia.—En Madrid, á 1 / de Se

tiembre de 1874: Visto este incidente 
promovido á instancia de Manuel Puente 
y Llórente, representado por el Procura
dor D. Miguel Pérez Mansilla, en solici
tud de que se le declare pobre para litigar 
con su hermana Josefa Benito Llórente 
en el pleito que tiene que promover con
tra la misma sobre posesión de unos bie
nes vinculados: 

Resultando que la parte de Manuel 
Puente y Llórente por 6U escrito de 28 de 
Mayoúltimo en que solicitó ladeclaraclon 
de pobreza alegó como fundamento de esta 
pretensión que carecía de toda clase de 
bienes y rentas, sin otros recursos para 
atender á su subsistencia que los que se 
proporcionaba en su oficio de jornalero: 

Resultando que conferido traslado por 
término de seis dias á Juan Martin, como 
marido de Josefa Benito Llórente, se le 
notificó esta providencia en 17 de Junio 
por medio de cédula que se entregó á su 
criada Juliana Velasco, y no habiendo 
comparecido, pasado que fué dicho térmi
no se le acusó la rebeldía á instancia de 
la parte actora, haciéndosele saber este 
proveído también por medio de cédula 
que se entregó á su esposa Josefa Benito, 
y desde entonces se siguen los autos en 
su rebeldía, haciéndose los notificaciones 
en los estrados del Juzgado: 

Resultando que el Sr. Promotor Fis
cal, con quien también se entendió el 
trasladó, al evacuarlo propuso se admi
tiera á* Manuel Puente la justificación 
qire ofrecía, reservándose en vista de ella 
emitir dictamen: 

• Resultan lo que recibido este inciden
te ¿'prueba per término de ocho dias que 
fué' prorogado hasta los 20 de la ley, 
dentro de ellos y con citación fiscal de
clararon bajo juramento tres testigos á 
instancia de Manuel Puente y Llórente, 
manifestando ser cierto que este carece 
a^olutámente de toda clase de bienes y 
rentas, que no ejerce profesión, industria 
ó comercio por las cuales pague impuesto 
de ninguna clase, y que sólo cuenta para 
atender á su subsistencia con los recur
sos que se proporciona como jornalero: 

Resultando que á instancia de la mis
ma parte ha informado el Administrador 
económico de esta provincia que Manuel 
Puente no satisface cuota alguna de con
tribución: 

Resultando que traidos los autos á la 

vista eon\¿itacton de las partes, por nin
guna de ellas se ha pedido señalamiento 
de dia para que tenga efecto: 

Considerando que de la prueba sumi
nistrada con los requisitos legales apa
rece suficientemente justificado que Ma
nuel Puente y Llórente se halltfcompren-
didpen el caso primero del art. l£ i de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que por lo 
mismo es acreedor á que se le dispensen 
los beneficios que á los de su clase otor
ga el art. iSljde la misma ley; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Manuel Puente y Llórente pobre en sen
tido leg U para litigar con Josefa Benito 
Llórente en el pleito qué se propone 
instaurar contra la misma sobre posesión 
de unos bienes vinculados, y con derecho 
á disfrutar de los beneficios que la ley 
dispone, sin perjuicio del pago de costas 
y reintegro del papel del sello de oficio 
en los casos que determinan los artículos 
198,199 y 20U de la repetida ley. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados y por medio 
de edictos se publicará en el Diaro ofi
cial de Avisos y BOLETÍN de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— José Ma
ría Sanz.» 

Publicación.r—Leída y publicada fué* 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, estando celebrándola pública 
en Madrid el dia de su fecha, de que yo 
el Escribano doy fé.—Luis Hernández.» 

Corresponde á la letra con su origi
nal de que doy fé y á que me remito. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cumplimien
to de la ley, yo el infrascrito Escribano 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia expido la presente 
copia certificada con el V.* B." del señor 
Juez y la firmo en Madrid á 14 de Se
tiembre de 1874.-V.*B. ' -El Juez in
terino, Sanz.—Luis Hernández. 

¡ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y P^reira, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita á Enrique 
García y su esposa Catalina Viñas y Car
reras y á D. Juan López, Alcai le que ha 
sido de la cárcel de Villa, cuyos domici
lios seignorán, para quedentrodel término 
de cinco dias comparezcan en él referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á pres
tar declaración como testigos en causa quo 
se sigue por estafa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.. 

Madrid 6 de Setiempre de 1874.— 
Venancio de Orche. , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Requisitoria.—El Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de la 
misma, ha mandado se expida y publique 
la presente llamando á Silustiano Ponce 
Benito, natural de Aranda, hijo de re
dro y Marka, soltero, de 23 años de edad, 
soldado del batallón de cazadores de 
Barbastro, y á Hilario Fernandez y Gó
mez, natural de Quintanilla de Sotos 
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Cuevas, hijo de Jum y de Benita, solte
ra, de 2o años, sóida do del batallen de 
cazadores de Fjgueras, cuyo paradero se 
ignora, procesados por atentado contra 
los agentes de la Autoridad, puraque den
tro del término de 10 dia9 se presenten 
en este Juzgólo, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plaza de las Silesas, 
para haeerles una citación y emplaza
miento pira anta la Superioridad, donde 
está mandtdo remitir la expresada cau 
3 1 ; bajo apercibimiento de qxie en otro 
caso serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Setiembre de 1874.— 
José González- Martínez.— Por mandado 
de su señoría, 11 if iel Valdivieso. 

| la TJnWersidad ds esta capital, sita en el 
i piso principxl del P Uacio de Justicia, pla

za de las S ilesas, y en el de igual clase de 
Calmeñar Vlejo.'se ha señalado el dia 2(> 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
su tarde. . , ] 

NÍadríd lS'de Setiembre de 1874..—El 
Escribano, Emilio MÓnet. 176—72 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

D. Servando Fernandez VTctórlo, Jtféz 
de primera instancia del distrito de Pa 
lacio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Eusebio Mac-Mahoh 
y Santiago, cuya demás filiación y para
dero se ignora, pero en el m ?s de Agosto 
último habitó en la calle de Faencarral, 
número 27 , segundo derecha, en clase de 
huéspel, y comia en la det Colmillo/nu
mero 9, tercero derecha, á fin1 de que ¿n 
el término de nueve di is se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
prestar declaración indagatoria en la ciusá 
criminal que.contra el misino se instruye 
por estafa; apercibiéndole qué en otro 
caso le parará el perjuicio qué haya 
lugar. 

T tmbien s e interesa á todas las Auto 
ridades civiles y militares, Jueces é indi-
vi Juos de policía judicial practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del referido sujetó, y caso 
de ser habido le pongan á mi disposición 
con las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre dé 
1874.—Servando Fernandez Victorio.— 
El actuario, Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Unidersilai. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado.de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Emilio Mo-
net, sustituto de D. Mmuel Cildeiro, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

Pesetas. 

Una cerca, sita en la villa de El 
Molar y su calle de la Fuente, 
nú ñero 2, que consta de pisó 
bajo y alto, y ha si Jo retasa
da en 1.125 

Una bodega pequeña y en mal 
estado, situada en el Arroyo 
de la Sana, en 113 

Una cueva en el Charcon, reta
sada e n . . . . . . . . . ! 94 

Una casa, de caber dos celemi
nes de tierra con un olivo, en 
el sitio de Valdecon-jos, ó sea 
la Canchera, retasada en., , 19 

Y una viña en el sitio del Cha-
parroso, de caber loO cepis 
vivas, viejas y en mal estado, 
retasada en 42 
Para su d<>b!e y simultáneo re-nate, 

que tendrá lugar en laau liimci I 'del Juz
gado de primera instancia del' distrito dé 

Juzgado d*.primer a instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Joaquín Billó y Roca, Juez municipal 
é interino de primera instancia de esta 
cuilad de Alcalá de llenares y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 días á Esteban de Pe
dro Viejo, vecino de Valdilecha, para 
que dentro.de dicho término se presente 
en este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa que so sigue con moti
vo del incendio ocurrido en una tierra de 
la propiedad de Jorge Corral, vecino de 
esta villa. 

Alcalá de Henares 6 de Setiembre de 
1871.-Joaquín Buló y Roca.-Elactua
rio, Gregorio A¿aña. 

D. Santos Pinto, Escribano y Secretario 
de Gobierno del Juzgado de primera 
instancia,de eata villa de Colmenar 
Vitj ) y su partido. 

Certifico que la Excma. Sala de lo 
criminal de la .Audiencia del distrito se 
ha servido designar en 28 de Agosto úl
timo para Jurados poreste partido judi
cial que han de ejercer el cargo desde 
primero.de O¿tubre próximo hasta fin 
de Setiembre del año inmediato, á los su
jetos que resultan en esta tercera lista: 

1 D. José Aguado Baena. 
2 Vicente Alvarez García. 
3 José Pérez de la Plaza. 
4 Juan Saez Morales. 
5 Tiburcio Sanz Diaz. 
6 . Eustaquio Pérez Cerezo. 
7 Fé ix García Berrocal. 
8 Gervasio Sanz. 
9 Gregorio N ̂ gales Ariza. 

10 Afjnso Ros. 
11 Eulogio García Berrocal. 
12 Manuel Bollain. 
13 Manuel Colmenarejo Puente. 
14 Bernabé Alamin. 
15 Mariano Ugalde y Grado. 
16 \ Eusebio Martin. 
17 Eugenio Saez. 
18 
19 Pantaleori Martin. 
20 Juan N igales. 
21 Félix de la Morena y Morena; 
22 Te'.esf ,ro de la Morena Martin. 
23 Pab'o Martin y Martin. 
24 José María de Junco y Tomás # 

25 Mariano Moreno Benito. 
26 Antonio de Lama y Alcalde* 

• 27 Vicente LopezMartin. 
28 " Eustaquio de la Morena Nieto. 
29 Pedro González Cárdenas, 
30 Anastasio Garcja Hernández, 
31 Cirilo Roiriguez García. 
32 Valentín de la Fuente Ugena, 
33 Pedro de la Puente Ugena. 
34 Faustino Jiménez. 
35 Vicente Diaz Arroyo. 
36 Meliton González. 
37 Evaristo Agudo. 
38 i Remigio Casero. 
39 Paulino Asenjo. 
40 Manuel Bien 1. 
41 Laureano Crespo. 
42 Juan Soriano. 
43 Nicasio José. 
44 i José Morales. 

Juan García Lecfrugo. 

45 D. Quiteño Lópea y Bravo. 
46 Gregorio Velasco Rodríguez. 
47 FramciscoíGonzaléz Riaza. 
4& Manuel Robledo Palomino. 
49, VictorGonzalez Martin. 
50 Domingo Muñoz. 
51 Donato Perez.« 
52, Calixto Guadallx Gonfcaler. 
53, Pantaleon González Perea. ' 
54 Juan Antonio González Rl-
..» vero. 
55 Manuel Perales Nogales. 
56 Antonio González Esteban. 
57- Dionisio G*nzalezChane. 
58 Atanasio Robledo 
59 Manuel González Ramírez. 
60. Serapio Morcillo. '• 
61 Eitéban Alvarez Gil. 
62, Pedro Alonso Molina. 
6 3 . Adolfo Cacho y Linares. 
64n • Luis Delgado y Cabrera. 
65 > Andrés González Bravo. 
66. Manuel Fernandez Diaz. 
67 Gumersindo Sanz Diaz. 
63 Tomás González Pozo. 
69.. Manuel BuVa el os. 
70 Julián García López. 
71 José Codorniu. 
7 2 . . Anastasio Soler y Sanz. 
73 Vicente Sanz. 
74< Ruperto MañOá González! 
75 Eulogio Martin y Martin. 
76 Mateo López Ortega. 
77 Bernardino Garrido. 
73 h José Miguel Rubias. 
79 • I Gabriel José González. 
80 • Ángel Alonso'. 1 

81 * Francisco Aberarturi Fuentes. 
82 Telesforo Miguel Lázaro." 
83 • Baltasar Malo y Cuadrado. 
81 > Ildefonso Velasco Portillo. 
85 Jerónimo Arribas. 1 

86 Dionisio González Chozas. 
87 J)sé Jiménez y González. 
83 Pedro Encinas. 
89 José Bordón. 
90 Juan Mazarías. 
91 José de la Rubia. 
92 Eduardo Conde/. ' 
93 Calixto de Toledo. 1 

91 Florentino García Ruiz. 
95 Pedro López. 
96 Gregorio Pascual. 
97 11 Ambrosio Sánchez Urosa. 
98 - •• José Sanz. • ' u ' 
99 • H Isidro Sánchez-;'1 

100 Críspulo González. 
Y para que conste y remitir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que se Sirva disponer su 
Inserción en el'BotETiN OF.ciAtde la mis
ma á los fines prevenidos en la ley de 
Enjuiciamiento-criminal portgo la presen
te que, visada por el Sr. Juez y sellada 
con el del Juzgado, firmo en Colmenar 
Viejoá L4 deSetiembrede 1S74. - V . ' B . ' -
El Juezdepcimeruinstanclainterino, Má
ximo Rozalen.—Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Salto Domingo de Málaga. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Santo Domin
go, fecha de.hoy, se cita y llama á Juan 
Cano Yerca, de 14 años de edad, natural 
y vecino de esta ciu la 1, hijo de Vicente 
y de Josefa, que habitó en el huerto de 
los Claveles, núín. 33, para que en el 
término de 30 dias se. presente en I03 es
trados del Juzgado de dicho señor, sito 
en las oficinas de San Telmo, á prestar 
ciert i declaración en cama que c mtra el 
mismo se sigue por lesiones ¿José Orte

ga López; apercibido que de no verificar 
lo dentro dé dicho término le parará ei ' 
perjuicio qué haya lugar. 

Málaga 8 de Setiembre de 1374 - Vi 
cente Dimas Tovar. 

AYÜ\TAH1KVT()S 

Alcaldií .popular de Carabanchel Alto. 
El repartimiento municipal del 4 por 

100 sobre la riqueza que au'.oriía la ley 
para cubrir el déficit del presupuesto de 
1874 á 75 se encuentra terminado y ex - ' 
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de'cuatro días 
para oir reclamaciones; y pasados que 
sean después de resueltas las preséntalas, 
quedará aprobado para dar principio á su 
recaudación. I 

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes por territorial en este 
pueblo se hace público por el presente 
anuncio para que nó aleguen ignorancia. 

Carabanchel Alto 14 de Setiembre de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde accidental, Eluardó 
Morales.—El Secretario, Marcelino Du
ran. 

Alcaldía popular de San Martin 
de la' Vegdi 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa y asociados se arrienda en pública 
subasta, que tendrá efecto en las Salas . 
C m'-ist diales en los dias 20 y 27 del ac- . 
tual, desde la diez de la mañana en ,&de-
lante.'él'impuesto de consumos sobre los 
artículos de de comer, beber y arder . 
con facultad de su venta exclusiva al por 
menor, con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de 26 de Junio ú tim-\ bajo 
el tipo y condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta -
miento. 

San Martín de la Vega 14 de Setiem
bre de 1874.=-.E1 Alcalde, P. O., Ramón 
María Cabeza y Nuñez. 

En la noche del martes 11 del actual, 
y hora de las siete, ha si lo robada, una 
borrica en el puente de Tole lo,, lavadero 
número 23, de las señas siguientes: color 
blanca, las orejas abiertas una mas que 
otra, esquilada de medio .cuerpo, altura 
regular. 

Se suplica á la persona en cuyo po
der se encuentre dicha caballería se sirva 
devolverla en dicho lavadero y á su amo 
Lúeas Bal i ña. 

Madrid 17 de Setiembre de 1S74--
Lúcas Buliña. 

••1.111 

.-...¡i. 
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UNION GEORGIANA. Y VIOLETA. 

SOCIEDAD ¿SPECUL MINERA. 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
9 del actual quedaron amortizadas y 
fuera de circulación las acciones que en 
dicha Socielad poseía Doña Juana Villar 
real, números 1, 2, 5, 6, 12 y primera mi
tad de la nüm. 7, por faltar al p;ig» .ie los 
dividendos pasivos, importantes hoy 
770 rs. 

Madrid 13 de Setiembre Je 1S74.-
El Presidente, Braulio Martínez. 
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